
CAF 74516/2014/6/CS1
PVA
C., S. F, y otros el ENM Salud de la Nación y
otros si amparo ley 16.986,

Buenos Aires,

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que las DefBnsoras Póblicas a cargo de las Cura-
durías n° 17 y 18 promueven queja por retardo de justicia soli-
citando la intervención de esta Corte porque, segón sostienen,
desde el 11 de noviembre de 2016 se encuentra pendiente de reso-
lución -en la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Contencioso Administrativo Federal- un recurso de queja promovi-
.do en el marco d~l trámite de ejecución d~ una sentencia dictada
en un proceso de amparo (fs. 60/64; del 14 de diciembre de
2016) .

2 0) Que solicitado por secretaría el informe perti-
nente y librado el oficio de estilo (fs. 64 y 65, respectivamen-
te, del 20 de diciembre), la alzada remitió comunicación a esta
Corte (fs. 95, del 22 de diciembre), en la cual precisó diversas
circunstancias que debían ser merituadas para resolver la admi-
sibilidad de la presentación directa y acompañó copia del pro-
nunciamiento definitivo que dictó el mismo 22 de diciembre, me-
diante el cual hizo lugar parcialmente al recurso de queja. Asi-
mismo, la alzada informó que la resolución fue notificada el
mismo día en que fue dictada y que las actuaciones también fue-
ron remitidas en esa fecha a primera instancia.

3°) Q 'b'd l' f I t .ue recI loe In orme en secre arIa, se dispuso
oír a las presentantes por el plazo de dos días (fs. 96, del 23
de diciembre), que comparecieron sin efectuar obj eción alguna
(fs. 97, del 28 de diciembre).
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4°) Que sobre la base de los antecedentes relaciona-
dos, con arreglo al tradicional deber que pesa de considerar to-
das las circunstancias sobrevinientes a la presentación de la
queja y desde la comprensión de que la denuncia por retardo de
justicia tiene por objeto exclusivo promover una decisión judi-
cial pendiente y no obtener la revisión de pronunciamientos ya
dictados (Fallos: 267: 87; causa CSJ 976/2010 (46-C) ICS1 "Campos,
Rolando Hugo si su presentación por retardo de justicia en autos
'Campos, Rolando Hugo cl Poder Ejecutivo Nacional si proceso de
conocimiento'", sentencia del 12 de abril de 2011), es de apli-
cación la jurisprudencia clásica de este Tribunal que en situa-
ciones como la presente ha considerado abstracta la cuestión
planteada por la presentante (Fallos: 330:518).

Por ello, se declara que resulta inoficioso un pronuncia-
miento del Tribunal en estas actuaciones. Notifíquese, comuní-
quese a la cámara y archívese.

ELENA 1. HlGHTON de NOlASCO

JUAN CARLOS MAQUEOA

-2-



CAF 74516/2014/6/CS1
PVA
C., S. F. Y otros cl ENM Salud de la Nación y
otros s/ amparo ley 16.986.

Presentación varia efectuada por Soledad Fernández Mele y María Adelina Nava-
rro Lahitte Santamaría, en su carácter de defensoras públicas curadoras.
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